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FORMATO No. 12. FACTOR DE SOSTENIBILIDAD  

 

Señores 
FIDUCIARIA CENTRAL S.A. 

Av. El Dorado #69A-51 Torre B Piso 3  
Bogotá 

 

 
REFERENCIA: Proceso de Contratación LPA No. 125273-001-2025  

 
Objeto: Interventoría integral para la rehabilitación de la vía El Peñol - Guatapé - El Bizcocho – San 

Rafael (No incluye tramo urbano de Guatapé) código 60AN15-2 etapa 1 en el municipio de San Rafael 

Antioquia. 
 

Estimados señores: 

[____________] en mi calidad de representante legal de"[Nombre del Proponente]"  [Nombre del 

Proponente- persona natural], en adelante el Proponente, [SÍ/NO] me comprometo bajo la 

gravedad del juramento a: 

 

1. Presentar sus entregables (comunicaciones, informes, memorias de cálculo, diseños por 
componentes, entre otros), siempre que aplique, en impresión a doble cara, así mismo 

utilizando papel que cuente con (i) el certificado del Sello Ambiental Colombiano y/o cualquier 
otra etiqueta ambiental o (ii) sea papel con contenido reciclado o procedente de fuentes 

forestales sostenibles o naturales y estar libre de cloro elemental. De igual manera, y cuando 
el documento lo permita, se reutilizarán hojas ya usadas por una cara, por ejemplo, para 

evidencias de trabajo de campo, y en el evento en que sus entregables no se requieran en 

medio físico, garantizar que los documentos sean digitalizados y establecer una política de 
archivo digital. En la ejecución del contrato, adjuntar a la propuesta ficha técnica del papel a 

utilizar. 
2. Contar con un programa de reciclaje y gestión integral de residuos (ordinarios, 

aprovechables, orgánicos, residuos de aparatos eléctricos y electrónicos-RAEES), donde se 

establezcan de manera evidenciable a través de metas e indicadores, las medidas 
implementadas de reciclaje y/o reutilización de residuos y su adecuada gestión. Durante la 

ejecución del proyecto tendrá que presentar el documento “Programa de reciclaje y gestión 
integral de residuos”, donde se evidencien las metas e indicadores, principalmente de 

reciclaje. 
3. Asegurar la gestión adecuada de los residuos (ordinarios, aprovechables, residuos de 

aparatos eléctricos y electrónicos-RAEES) generados durante la prestación del servicio de 

consultoría en el marco de la normatividad vigente y aplicable, así como toda aquella que la 
modifique o la sustituya. Durante la ejecución del proyecto tendrá que entregar los 

certificados, actas o documentos que evidencien la gestión de residuos efectuada durante la 
ejecución del contrato. 

4. Contar con un programa que asegure que los equipos tecnológicos a utilizar, por ejemplo, 

computadores, impresoras, fotocopiadoras y tabletas, entre otros, en los que aplique el 
cumplimiento de la norma aplicable relacionada con la eficiencia energética, que cumplan 
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con esta regulación de bajo consumo de energía. Este programa busca que a través del uso 
de este tipo de tecnología se fomente el uso (alquiler y/o compra) de dispositivos más 

eficientes a nivel de consumo de energía. Durante la ejecución del proyecto, el futuro 
contratista, entregará el programa en donde se pueda evidenciar el cumplimiento de los 

aspectos relacionados con el bajo consumo energético en sus equipos electrónicos. 

5. Contar con un programa de transporte sostenible, donde se establezcan de manera 
evidenciable, a través de metas e indicadores, medidas que contengan entre otros, algunos 

aspectos relacionados con diversificación de modos de transporte como por ejemplo: 
combinación con el sistema público, vehículos compartidos, sistemas de movilidad activa 

puede ser uso de bicicletas, patinetas o incluso caminar, de ser posible uso de tecnologías 
limpias y vehículos de bajas emisiones o uso compartido de vehículos y promover opciones 

de transporte seguro y aspectos de conducción eficiente, entre otros. 

Durante la ejecución del proyecto tendrá que adjuntar el documento “Programa de transporte 
sostenible”, donde se evidencien las metas e indicadores. El contratista adjudicatario podrá 

acreditar este requisito con uno o con varios de los factores que se enuncian a modo de 
ejemplo u otros que cumplan con la misma finalidad. 

6. Capacitar al personal en temas de sostenibilidad en el ejercicio de la labor de interventoría, 

por ejemplo, gestión de residuos, reciclaje y aprovechamiento de residuos, ahorro de agua, 
ahorro de energía, estilos de vida sostenibles, consumo responsable, transporte sostenible, 

entre otros. Así mismo, se debe capacitar al personal sobre temas ambientales relacionados 
con los proyectos sujetos a interventoría, por ejemplo, gestión de residuos de construcción 

y demolición, uso y manejo adecuado del suelo, conflictos socio ambientales y medidas de 
manejo, reglamentación ambiental, atención de emergencias ambientales, gestión de 

residuos peligrosos, manejo de sustancias químicas, entre otros. Durante la ejecución del 

proyecto tendrá que presentar soporte de las capacitaciones, que incluya evaluación y 

registro fotográfico. 

Adicionalmente, mediante el diligenciamiento de este Formato manifiesto mi compromiso a cumplir 

con las obligaciones que se desprenden con ocasión de la ejecución de los mencionados criterios y 

la normatividad ambiente y de sostenibilidad asociado a la prestación de mi servicio como Interventor 

y a las actividades que se desarrollarán en el marco de la interventoría, ya sea de forma directa o 

por un aliado estratégico. 

Asimismo, con el diligenciamiento de este Formato me comprometo a entregar los soportes 

establecidos en el Documento Base y/o términos de referencia. En caso de que no los aporte soy 

consciente de las multas que se pueden imponer por el incumplimiento de esta obligación contractual 

que asumo.    

 

Atentamente, 

Nombre del Proponente _______________________________________ 

Nombre del representante legal __________________________________ 

C. C. _____________________ de _______________ 

Dirección de correo _______________________________________ 

Correo electrónico _______________________________________ 
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Ciudad _______________________________________ 

 

 

 

___________________________________________________ 

[Firma del Proponente o de su representante legal] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Le recordamos que puede acudir al Defensor del Consumidor Financiero de la Fiduciaria: Serna & Rojas Asociados S.A.S Defensor Principal: 
Patricia Amelia Rojas Amézquita (a) Suplente: Sonia Elizabeth Rojas Izáquita. Dirección física: Carrera 16 A No 80-63 oficina 601. Edificio Torre 
Oval, Horario de atención: lunes a viernes de 8:00 am a 12:00 m y de 2:00 pm a 5:00 pm. Teléfono: PBX 601 4898285. Correo 
electrónico:  defensoria@defensoriasernarojas.com. Página Web, si desea presentar una queja directa al Defensor del Consumidor Financiero 
por favor pegar el siguiente enlace en el buscador https://www.defensoriasernarojas.com  
 
Usted solo puede ser contactado dentro del horario de atención: 8:00A.M a 5:00 P.M y por los canales debidamente autorizados” 
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